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LA SEGUNDA

ART

ASEGURADORA DE RIESGOS DELTRABAJO S.A.





RELEVAMIENTO DE AGENTES DE RIESGO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES

El empleador debe aportar esta información a la ART en forma anual para conocer los cambios en cuanto a personal expuesto y agentes de riesgo, a fin de lograr cumplimentar los Exámenes Médicos Periódicos

IMPORTANTE: deberán completarse tantos formularios (Form. R 1 y Form. R 2) como establecimientos propios tenga la empresa.

A- DATOS DE LA EMPRESA EN GENERAL

RAZÓN SOCIAL:.................................................................................................... TE:........................... E-mail:..................................

DOMICILIO: ..............................................................................LOCALIDAD/PROV.:...........................................................................

CONTRATO N°: ...................................  CUIT: .....................................................CIIU: .......................................................................

ACTIVIDAD PRODUCTIVA ESPECIFICA: ...........................................................................................................................................

CANTIDAD DE ESTABLECIMIENTOS QUE POSEE LA EMPRESA:  N°................

DOMICILIO, LOCALIDAD/PROV. DE CADA UNO (numerar): ...............................................................................................................

.................................................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................................................

B- DATOS DEL ESTABLECIMIENTO RELEVADO EN PARTICULAR
N° Y NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: ................................ ............................................................. E-mail:................................

DOMICILIO...................... ................................LOCALIDAD/PROV.:.......................................................................... TE: ..................

ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL EST.: .....................................................................................................CIIU: .......................................

CANTIDAD DE PERSONAL TOTAL DEL ESTABLECIMIENTO:  

N°: ................

CANTIDAD DE PERSONAL CON TAREAS ADMINISTRATIVAS DEL EST.: 
N°: ................

CANTIDAD DE PERSONAL CON TAREAS PRODUCTIVAS DEL EST.:       
N°: ................

C- DESCRIPCIONES REFERENTES A LOS RIESGOS DE ENFERMEDADES PROFESIONALES


1 – EXISTE EXPOSICION A AGENTES DE RIESGO DE ENF. PROF. EN EL ESTABLECIMIENTO:      




   (ENCERRAR CON UN CIRCULO LA OPCION CORRECTA)

2 - DESCRIPCION DE LOS PROCESOS DE TRABAJO DESARROLLADOS EN EL ESTABLECIMIENTO:

.................................................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................................................

D- ANTECEDENTES (referidos por la empresa respecto al presente establecimiento en evaluación)

1- ENFERMEDADES PROFESIONALES PADECIDAS POR EL PERSONAL(identificar agente de riesgo, patología y fecha estimativa) .................................................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................................................

2- ¿ EFECTUO LA EMPRESA EXAMENES PREOCUPACIONALES OBLIGATORIO AL PERSONAL LISTADO (Form. R 2) ?
      

   
(ENCERRAR CON UN CIRCULO LA OPCION CORRECTA)

El contenido técnico administrativo del presente se basa en la información aportada por el empleador, estando bajo su responsabilidad. La Segunda A.R.T. actuó proporcionando el asesoramiento técnico correspondiente a lo planteado por la normativa legal vigente.

........./........./........
   ..................................................................................              ..............................................................................

           Fecha   
    Firma y Aclaración del Empleador o Responsable de la Empresa 
             Firma y Aclaración Responsable técnico y/o médico de la Empresa


E- ESTUDIOS SOBRE HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO EN EL ESTABLECIMIENTO

1 –  TIENE LA EMPRESA SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: 

     

   (ENCERRAR CON UN CIRCULO LA OPCION CORRECTA)

NOMBRE Y APELLIDO DEL RESPONSABLE:

TÍTULO:
N° DE REGISTRO:

TELEFONO:
e- mail: 

2 – A CARGO DE LA EMPRESA: ESTUDIOS AMBIENTALES / DE PUESTOS DE TRABAJO; ESPECIFICOS SOBRE LOS AGENTES DE RIESGO IDENTIFICADOS EN LA PLANILLA (Form. R 2). (adjuntar copias ante respuestas afirmativas)     

(ENCERRAR CON UN CIRCULO LA OPCION CORRECTA)

AGENTE DE RIESGO

FRECUENCIA DE LAS DETERMINACIONES



SI

NO

Trimestral 
Anual
Semestral
Otras



SI

NO

Trimestral 
Anual
Semestral
Otras



SI

NO

Trimestral 
Anual
Semestral
Otras



SI

NO

Trimestral 
Anual
Semestral
Otras



SI

NO

Trimestral 
Anual
Semestral
Otras

3 – ¿ CUENTA SU EMPRESA CON HOJAS DE SEGURIDAD Y SALUD OBLIGATORIAS (MSDS) DE LOS AGENTES QUIMICOS UTILIZADOS (completar solo cuando se asigno exposición del personal a agentes químicos en el Form. R 2).

            (para los casos afirmativos adjuntar copias)

AGENTE / PRODUCTO QUE LO INCLUYE
SI
NO





















4- VOLUMEN ANUAL DE SUSTANCIAS QUIMICAS QUE SE MANIPULAN. (completar solo cuando se asignaron agentes químicos como exposición del personal en el Form. R 2)

AGENTE / PRODUCTO QUE LO INCLUYE
SECTOR
CANTIDAD ANUAL
UNIDAD





















El contenido técnico administrativo del presente se basa en la información aportada por el empleador, estando bajo su responsabilidad. La Segunda A.R.T. actuó proporcionando el asesoramiento técnico correspondiente a lo planteado por la normativa legal vigente.

........./........./........
   ..................................................................................              ..............................................................................

           Fecha   
    Firma y Aclaración del Empleador o Responsable de la Empresa 
               Firma y Aclaración Responsable técnico y/o médico de la Empres


INFORMACION SOBRE NORMATIVA LEGAL RELACIONADA AL RELEVAMIENTO DE RIESGOS

Informamos que La Segunda A.R.T. y sus Auditores Técnicos Externos quedan a su disposición para el asesoramiento o asistencia técnica que v/empresa necesite sobre estos temas.

F- CANCERIGENOS (C): PRESENCIA DE AGENTES, MEZCLAS O CIRCUNST. DE EXPOSICION

1- Estos agentes se encuentran listados/codificados acorde a Resolución SRT N° 310/03 y Circular G.C.F y A. N° 005/03, hallándose identificados en la planilla adjunta (Form. R 2) como cancerígenos (C).

2- Los empleadores que produce, importa, utiliza, obtiene en procesos intermedios, vende o cede a título gratuito las sustancias cancerígenas (C), se recuerda que acorde a los estipulado por Resolución SRT N° 415/02 y Resolución SRT N° 310/03; debe inscribirse en el Registro de Sustancias y Agentes Cancerígenos emitiendo a la A.R.T. el formulario correspondiente (Anexo II – Res. 415/02), con carácter de declaración jurada antes del 15 de Abril de cada año.

3- Acorde a Resolución SRT N° 583/07, en caso de detectarse discrepancias entre lo declarado por el empleador al Registro de Sustancias y Agentes Cancerígenos y la información con la que cuenten las A.R.T. éstas tendrán un plazo para realizar la denuncia ante la S.R.T.. Asimismo cuando las A.R.T. verifiquen que un empleador que debió haberse inscripto en el Registro de Sustancias y Agentes Cancerígenos no lo haya efectuado, deberán realizar la denuncia del incumplimiento ante la S.R.T.

G- DIFENILOS POLICLORADOS (REGISTRO)

1 –  Este agentes se encuentran listado/codificado acorde a Resolución SRT N° 497/03, hallándose identificados en la planilla adjunta (Form. R 2) con el código 40043.

2- Si la empresa produce, utiliza, obtiene en procesos intermedios, vende o cede a título gratuito dicho agente, se recuerda que tal lo estipulado por Resolución SRT N° 497/03 y Resolución SRT 869/03, debe inscribirse en el “Registro de Difenilos Policlorados” emitiendo a la A.R.T. el Anexo I - Res. 497/03, con carácter de declaración jurada antes del 15 de Abril de cada año; debiendo además notificar a la A.R.T. dentro de las 48 hs de producida, cada modificación en la cantidad y/o ubicación de almacenamiento.

H- ACCIDENTES INDUSTRIALES MAYORES

1- La Resolución S.R.T. N° 743/03 dispone el funcionamiento del “Registro Nacional para la Prevención de Accidentes Mayores”.

2- El mismo actualiza el listado de sustancias químicas del Anexo I de la Disposición D.N.S.S.T. N° 85/95.

3- Los empleadores que produzcan, importan, utilicen, obtengan en procesos intermedios, vendan y/o cedan a título gratuito las citadas sustancias químicas en cantidades mayores o iguales a las consignadas en el Anexo I – Res. 743/03, deberán inscribirse en dicho Registro emitiendo a la A.R.T. el formulario correspondiente (Anexo II – Res. 743/03), con carácter de declaración jurada antes del 15 de Abril de cada año.

I-  MODIFICACIÓN DEL DECRETO 351/79 REGLAMENTARIO DE LA LEY 19.587 (Resolución N° 295/03)

1- Es una Resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

2- Aprueba especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento manual de cargas.

3- Sustituye el Anexo II del Dcto. N° 351/79 por las especificaciones Técnicas contenidas en el Anexo II de la Res. 295/03.

4- Sustituye el Anexo III del Dcto. N° 351/79 modificado por la Res. M.T.S.S. N° 444/91, por los valores contenidos en el Anexo IV de la Res. 295/03.

5- Sustituye el Anexo V del Dcto. N° 351/79 por las especificaciones contenidas en el Anexo V de la Res. 295/03.

6- Se deja sin efecto la Resolución M.T.S.S. N° 444/91.

........./........./........
   ..................................................................................              ..............................................................................

           Fecha   
    Firma y Aclaración del Empleador o Responsable de la Empresa 
               Firma y Aclaración Responsable técnico y/o médico de la Empresa


(*) Asignar para cada trabajador el/los código/s de agentes que correspondan como exposición a riesgo de enfermedad profesional. Si no hay exposición tachar el espacio. Debe considerarse expuesto a un químico cuando los valores de monitoreos ambientales superan el Nivel de Acción (50 % de los limites establecidos en Resolución MTEySS 295/03 o la normativa  que corresponda).

CUIL
NOMBRE DEL TRABAJADOR
SECTOR
TAREA O PUESTO  DE TRABAJO
FECHA INGRESO  TRABAJO
EXPUESTO A RIESGO/S  (*)

















































































































































































































































Resulta de suma necesidad, que para la definición de exposición a un riesgo, se tenga en cuenta la forma de exposición (dermal, inhalatoria, etc.) y cuantificada en relación a la jornada de trabajo habitual, con el fin de valorizar la real presencia del riesgo laboral para la salud del trabajador. El empleador deberá aportar los datos (monitoreos ambientales o lo que corresponda) necesarios para confirmar la presencia de un riesgo ambiental en un determinado puesto, acorde a lo planteado en la normativa legal que trata el tema: Decreto 351/79, su modificación Resolución MTEySS 295/03 y las que le sucedan.

Este RREP tiene como objetivo identificar los agentes de riesgos de Enf. Prof. para cumplimentar los exámenes médicos periódicos que permitan detectar precozmente afecciones ocasionadas por dichos agentes. A los efectos de un mejor cumplimiento de los objetivos perseguidos, conforme lo establece la Ley 24557 (Art. 4° y 31°), Res. SRT 43/97 y Res. SRT 230 (Art. 2°), recordamos que la empresa tiene obligación de enviar a sus trabajadores a cumplimentar dicho examen, así como los trabajadores de concurrir; para lo cual será notificado oportunamente desde la administración central de La Segunda A.R.T. S.A..

El contenido técnico administrativo del presente se basa en la información aportada por el empleador, estando bajo su responsabilidad. La Segunda ART actuó proporcionando el asesoramiento técnico correspond. a lo planteado por la normativa legal vigente.
........../........./.............

           


.......................................................................................................                          .....................................................................................................

         Fecha        




Firma y Aclaración del Empleador o Responsable de la Empresa 

Firma y Aclaración Responsable técnico y/o médico de la Empresa            

AGENTES QUIMICOS
Recordamos que para considerar a un trabajador expuesto a un agente químico su concentración ambiental debe superar el 50 % de la C.M.P. (concentración máxima permisible) que define el nivel de acción a partir del cual debe aplicarse monitoreo: ambiental (a cargo del empleador) y biológico (a cargo de la A.R.T.).

CÓDIGO
AGENTES DE RIESGO QUIMICO

CÓDIGO
AGENTES DE RIESGO QUIMICO

40204  (C)
4 Aminobifenilo (Res. 310/03)

40065
Diacrilatos

40001
Aceites Minerales (referido a los tratados – no cancerígenos) 

40066
Diazinon

40201  (C)
Aceites Minerales (no tratados o ligeramente tratados) – Res.310/03

40067
Diazonio (Sales de)

40002
Acido Cianhídrico

40068
Diciclo Hexil Carbonimida

40003
Acido Clorhídrico

40069
Dicloroetano, 1,2 

40004
Acido Fluorhídrico

40073
Dicloroetileno

40005
Acido Fosfórico

40071
Dicloropropano, 1,2

40006
Acido Mercaptopropiónico

40072
Diclorvos

40007
Acido Nítrico

40074
Dieldrin

40008
Acido Perclórico

40075
Diisocianato de Hexametileno

40009
Acido Sulfúrico

40077
Dinitro Orto Cresol

40185
Acrilatos

40190
Dinitrobenceno

40010
Acrilonitrilo

40076
Dinitrofenol y derivados

40011
Alcohol Butílico

40187
Dinitrotolueno

40012
Alcohol Furfurílico

40078
Dinoseb

40191
Alcohol Isobutílico

40079
Dióxido de Nitrógeno 

40202  (C)
Alcohol Isopropílico (Manufactura por el método de los ácido fuertes) – Res. 310/03

40080
Disulfuro de Carbono

40013
Alcohol Isopropílico

40081
Ditiocarbamatos

40014
Alcohol Metílico

40082
Dodecil-amino-etil-glicina

40015
Alcohol Propílico

40181
Enzima de Origen Vegetal, animal o bacteriano

40016
Algodón

40083
Epiclorhidrina

40203  (C)
Alquitranes (Res. 310/03)

40084
Esmeril

40017
Alúmina Calcinada

40085
Estireno (Vinil Benceno)

40031  (C)
Amianto (Asbesto) – Res. 310/03

40086
Estrógenos de síntesis

40019
Aminas Aromáticas y sus derivados

40087
Eteres

40020
Amoníaco (Gas)

40188
Fenol

40021
Amonios cuaternarios

40088
Fenotiazinas

40022
Anhídrido Ftálico

40089
Fluor (gas)

40023
Anhídrido Hexahidroftálico

40090
Fluor y derivados

40024
Anhídrido Himico

40091
Fluoruros

40025
Anhídrido Sulfuroso

40092
Formaldehído

40026
Anhídridos Trimelíticos

40093
Fósforo y sus compuestos (se refiere al FOSFORO y al SESQUISULFURO DE FOSFORO)

40027
Anilina

40094
Fosfuros (referido al código 40093)

40028
Antibióticos Macrólidos

40095
Furfural

40029
Antimonio

40210  (C)
Gas Mostaza (Res. 310/03)

40030  (C)
Arsénico (Res. 310/03)

40096
Gases crudos de fábrica de coque (referido a Hidrocarb. Aromáticos Policíclicos)

40205  (C)
Asfaltos (Res. 310/03)

40097
Granito

40206  (C)
Auramina, manufactura de (Res. 310/03)

40192
Harinas

40033
Azodicarbonamida

40211  (C)
Hematita, minería de profundidad con exposición al Radón (Res. 310/03)

40034
Azucares

40098
Hexa Cloro Benceno

40036  (C)
Benceno (Res. 310/03)

40099
Hexa Cloro Naftaleno

40207  (C)
Bencidina (Res. 310/03)

40101
Hidrocarburos aromáticos policíclicos (se refiere a HIDROXIPIRENO)

40039
Benzonitrilos

40102
Hidrógeno Seleniado

40186
Benzoquinona

40103
Hidrógeno Sulfurado

40035  (C)
Berilio (Res. 310/03)

40104
Hidroquinonas

40214  (C)
Beta Naftilamina (2-Naftilamina) – Res. 310/03

40105
Hipocloritos alcalinos

40043
Bifenilos Policlorados

40106
Hipopigmentantes de piel (referido a: Arsenico, Benzoquinonas, hidroquinonas, eteres derivados, Para-ter-buti-fenol y otros derivados del fenol)

40042
Bisulfitos

40212  (C)
Hollín (Res. 310/03)

40040
Bromoxinil

40107
Insecticidas carbamatos

40041
Bromuro de Metilo

40108
Insecticidas organofosforados

40044  (C)
Cadmio (Res. 310/03)

40111
Ioxinil

40045
Cáñamo

40109
Isocianatos orgánicos

40046
Caolín

40112
Lindano

40047
Carbaril

40113
Lino

40048
Carbón mineral

40213  (C)
Magenta, manufactura de (Res. 310/03)

40180
Cefalosporinas y sus derivados

40114
Malathion

40049
Cemento

40115
Manganeso

40050
Cetonas

40116
Mercapto Benzotiazol

40051
Cianoacrilatos 

40117
Mercurio Inorgánico

40052
Cianuros

40189
Metacrilatos

40053
Cloro (gas)

40119
Metacrilato de Butilo

40054  (C)
Clorometil metil éter (Res. 310/03)

40120
Metacrilato de Etilo

40055
Cloroplatinato

40121
Metacrilato de Metilo

40056
Clorpirifos

40122
Metil-Butil-Cetona

40057
Cloruro de metileno

40123
Metileno Difenil Isocianato

40058  (C)
Cloruro de Vinilo (Res. 310/03)

40124
Metomil

40059
Cobalto

40125
Mica

40208  (C)
Cromo hexavalente y sus compuestos (Res. 310/03)

40183
Monobromobenceno

40061
Cromo y sus compuestos (NO hexavalentes)

40126
Monoclorobenceno

40062
DDT

40127
Monocrotophos

40063
Derivados del fenol

40128
Monóxido de Carbono

40064
Derivados del petróleo. (Utilizados en el tratamiento de metales a alta temperatura y residuos de la combustión del petróleo, aceites lubricantes a alta temperatura, alquitrán de caldera y chimeneas).





CÓDIGO
AGENTES DE RIESGO QUIMICO

CÓDIGO
AGENTES DE RIESGO QUIMICO

40100
N-Hexano

40153  (C)
Sílice (inhalado en forma de cuarzo o cristobalita de origen ocupacional) – Res. 310/03

40129
Nieblas y Aerosoles de ácidos minerales

40154
Sisal

40130  (C)
Níquel (Res. 310/03)

40155
Sulfitos

40110
N-Isopropil-N-Parafenil-Endiamina

40156
Sulfuro de Tetrametil Tiouram

40131
Nitratos alifáticos

40157
Sustancias Nocivas para el esmalte y la estructura de los dientes  (1)

40132
Nitrobenceno

40158
Sustancias sensibilizantes de la piel  (2)

40134
Nitroderivados aromáticos

40159
Sustancias sensibilizantes del pulmón  (3)

40135
Nitroglicerina

40160
Sustancias sensibilizantes de las vías respiratorias  (4)

40170
O-Toluidina

40182
Sustancias irritantes de vías respiratorias  (5)

40136  (C)
Oxido de Etileno (Res. 310/03)

40161
Talco (NO conteniendo fibras asbestiformes)

40137
Oxido de Hierro

40217  (C)
Talco conteniendo fibras asbestiformes (Res. 310/03)

40138
Para-Tert-Butil-Catecol

40162
Teflón

40139
Para-Tert-Butil-Fenol

40193
Tetracloroetileno (percloroetileno)

40140
Parathion

40164
Tetracloruro de carbono

40141
Penicilina y sus sales

40165
Tioglicolato de amonio

40142
Pentaclorofenol

40166
Tiourea (derivados)

40143
Pentóxido de Vanadio

40167
Titanio

40144
Persulfatos alcalinos

40169
Toluen Diisocianato

40145
Plomo (compuestos alquílicos)

40168
Tolueno

40146
Plomo (compuestos inorgánicos)

40171
Tribromometano

40147
Polvos abrasivos (referido a: GRANITO, ESMERIL, ALUMINA CALCINADA, CUARZO)

40184
Tricloroetano

40148
Propoxur

40172
Tricloroetano-1,1,1

40216  (C)
Radon-222 y sus compuestos de decaimiento (Res. 310/03)

40173
Tricloroetileno

40149
Ranitidina

40174
Triclorometano

40150
Resinas epoxi

40175
Trinitrotolueno

40151
Selenio

40176
Tungsteno (Wolframio)

40152
Sericina

40179
Xileno

(1) - Acidos minerales, azúcares y harinas, polvos abrasivos de granito, esmeril, alúmina calcinada y cuarzo.

(2) - Agentes químicos: Acido cloroplatínico y cloroplatinatos alcalinos, Cobalto y sus derivados, Persulfatos alcalinos, Tioglicolato de amonio, Epiclorhidrina, Hipocloritos alcalinos, Amonios cuaternarios y sus sales, en especial los detergentes catiónicos. Dodecil-amino-etil-glicina, D.D.T., Aldrín, Dieldrín, Fenotiazinas y Piperazina, Mercapto-benzotiazol, sulfato de tetrametil tiouram, Acido mercaptopropiónico y sus derivados. N-isopropil, N-parafenilen diamina y sus derivados, hidroquinona y sus derivados, Di-tio-carbomatos, Sales de Diazonio, Derivado de la tiourea, resinas derivadas del para-tert-butilfenos y del para-tert-buticatecol, Diciclohexil carbonimida, Anhídrido ftálico.


Productos de origen vegetal: Sustancias extraídas del pino, esencia de trementina y colofonía, Bálsamo del Perú, Urushiol (laca de China). Lactonas sesquiterpénicas contenidas en: alcaucil, árnica crisantemo, manzanilla, laurel, dalia, entre otras. Tulipas, Prímulas, Apio, Ajo, cebolla, harina de cereal.


Otros agentes: Sustancias para las que se demuestre tests cutáneos positivos o inmunoglobulinas específicas aumentadas.   

(3) - Sustancias de origen animal: Proteínas animales en aerosol, crianza y manipulación de animales, incluyendo  la cria de antrópodos y sus larvas. Preparación y manipulación de pieles, pelos, fieltros naturales y plumas. Afinamiento de quesos.

Sustancias de origen vegetal: Molienda, acondicionamiento y empleo de harinas de cereales (trigo, avena, cebada), incluyendo la preparación de masas en la industria panificadora. Manipulación del café verde. Inhalación de polvo de bagazo. Inhalación de polvo de madera en aserraderos o en mueblería y otros usos de la madera.

Microorganismos: Inhalación de partículas microbianas o micelas en laboratorios bacteriológicos o en la bioindustria. Inhalación de esporas de hongos del heno en la agricultura.

Sustancias químicas industriales: Anhídridos, ftálico, trimelítico, tetracloroftálico, hímico y hexahidroftálico.

(4) - Medicamentos: macrólidos (espiramicina, oleandomicina) ranitidina. 

Productos químicos industriales: Sulfitos, bisulfitos y persulfatos alcalinos. Cloroplatinato y pentóxido de vanadio (catalizadores). Anhídridos; ftálico, trimelíticos, tetracloroftálico, hímico y hexahidroftálico. Azodicarbonamida. Cianoacrilato. Sericina. Prod. de pirólisis de plásticos, cloruro de vinilo, teflón

Sustancias de origen animal: Proteínas animales en aerosol, crianza y manipulación de animales, incluyendo la cría de artrópodos y sus larvas. Preparación y manipulación de pieles, pelos, fieltros naturales y plumas.

Sustancias de origen vegetal: Molienda, acondicionamiento y empleo de harinas de cereales (trigo, avena, cebada), incluyendo la preparación de masas en la industria panificadora. Preparación y manipulación de sustancias extraídas de vegetales: ipeca, quinina, jena, ricino, polen y esporas, en especial el licopodio. Preparación y empleo de gomas vegetales; arábiga, psyllium, adraganta, karaya. Preparación y manipulación del tabaco en todas sus fases, desde la recolección a la fabricación de cigarros, cigarrillos, picadura. Preparación y empleo de la harina de soja. Manipulación del café verde. Empleo de la colofonia en caliente. Aserraderos y otros trabajos con exposición al polvo de madera.

(5) - Agentes químicos: Anhidrido sulfuroso, nieblas y aerosoles de ácidos minerales, amoníaco, gas cloro, dióxido de nitrógeno.

      AGENTES BIOLOGICOS

              AGENTES TERMOHIDROMETRICOS Y FISICOS

CÓDIGO
AGENTE DE RIESGO BIOLOGICOS

CÓDIGO
AGENTE DE RIESGO TERMOHIDROMETRICOS Y OTROS

60001
Brucella

80001
Calor

60002
Virus de la Hepatitis A

80002
Presión superior a la atmosférica standard

60003
Virus de la Hepatitis B y C

80003
Presión inferior a la atmosférica standard

60004
Bacilus Anthracis (carbunclo)

80004
Posiciones forzadas y gestos repetitivos en el trabajo I (extremidad superior)  (6)

60005
Mycobacterium Tuberculosis

80005
Posiciones forzadas y gestos repetitivos en el trabajo II (extremidad inferior)   (7)

60006
Leptospira (leptospirosis)

80006
Sobrecarga del uso de la voz 

60007
Clamydia Psittaci (psitacosis)

CÓDIGO
AGENTE DE RIESGO FISICOS

60008
Histoplasma Capsulatum (histoplasmosis)

90001
Ruido

60009
Cestodes: equinococus granulosus, equinoc. Multilocularis (Hidatidosis)

90002
Radiaciones ionizantes

60010
Plasmodium (paludismo)

90003
Radiaciones infrarrojas

60011
Leishmania Donovani Ghagasi (leishmaniasis)

90004
Radiación ultravioleta

60012
Virus amarilicos (fiebre amarilla)

90005
Rayos láser

60013
Arbovirus-Adenovirus-Virus Junin (Fiebre Hemorrágica Argentina)

90006
Iluminación insuficiente

60014
Citomegalovirus

90007
Vibraciones transmitidas a la extremidad superior por maquinarias y herramientas 

60015
Virus de la inmunodeficiencia humana (H.I.V.)

90008
Vibraciones de cuerpo entero

60016
Virus del Herpes simple

(6) – Identificar la zona involucrada (dedo, mano, muñeca, codo y/u hombro)

60017
Cándida Albicans

(7) - Identificar la zona involucrada (rodilla y/o tobillo)

60018
Hantavirus



60019
Tripanosoma Cruzi (Chagas Mazza)



SI





NO





LISTADO DE LA TOTALIDAD DE TRABAJADORES





CONTRATO N°: ....................................................... CUIT: ............................... ......................................................


EMPRESA: .................................................................................................................................................................


ESTABLECIMIENTO: ................................................................................................................................................	











SI





NO








NO











Form. R 3














SI








Form. R 1





Form. R 1





Form. R 2








Codificación de Agentes





Form. R 3





Codificación de Agentes
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